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SESION CBDII^ABIA ET-! PRIMERA 'SQNVCGATORIÁ 00RRE3PCNDISHTE AL DIA 26 DE 
OCTUBRE DE 1945.

En la Ciudad de Palma de Mallorca, Capital de la proutnoia de Balea 

res, siendo la hora d: ce j  t re in ta  minutos del dia ve in te  cuatro de 

octubre de mil novecientos cuarenta j  : inco, me constitwjo con e l  A l— 

calde accidental Don Guillermo Roñar P.eynés, en el Salón de Actos de~ 

esta Gasa Consistor ia l ,  al objeto de celebrar eesión ordinaria en p r i  

mera oonv-catoria habiendo transcurrido quince '\inutos sin que haja 

numero su f ic ien te  de señores vocales para poder ce lebrar la ,  habiendo- 

presentado excusa legal los j_ue han dejado de a s is t i r ,  procede reunir  

se de nuevo en secunda el próximo viernes dia veinte y seis de .los co_ 

r r i e n te s , a la misma hora.

EL jl^CALjj^,aactal

Ti Secre ta r io ,

f f
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SESIQN ORDRiARIA EN SEGül ĴDA CONVOCATORIA CORPESi \:NDIENTE AL DIA 26 DE 
OCTUBRE DE 1945,

En la Ciudad de Palma de Mallorca, Capital de la Provinc ia  de Balea 

res, siendo la hora doce y t re in ta  minutos del dia veinte seis de— 

octubre de mil novecientos cuarenta c inco , se reúne en el Salón de- 

Sesiones de esta Casa con s is to r ia l ,  bajo la presidencia del Primer T^ 

nientede Alcalde Don Guillermo Homar Reynés, la comisión Gestora JL'un_í 

c ip a l ,  con asistencia  de los  Sres, Tenientes de Alcahie y Gestores D, 

José L.MQragues Monlau, Don Jorge Andreu Aloover, D n Miguel Valens -  

Matas, Don Juan M ír  xTawne, Don Miguel Nadal Pont, Don Antonio colom 

Colom, Don Pablo chimelis P o l ,  el in terventor  de Pondos Don Jaime Bus 

quets y a is t idos de mi, el in f ra s c r i to  Secretar io ,  al objeto de ce le 

brar sesión ordinaria en seguida convocatoria y siendo ya las doce y- 

Quarenta „ cinco minutos e l  Jr.Presidente abre la sesión, dándose se

guidamente lec tura  al acta de la anter io r ,  que es aprobada por unani

midad.

2 , seguidamente por Secretaría son presentadas va-
Se apnueban cuentas.  ̂ . . .

r ías  cuentas pertenecientes a d ifern tes  comisiones

que se aprueban.
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COMISION DS oAMiDÁD: una cuenta de 0,Anfr^=i N75 pt%

659 pts j  otra áel mismo 232 *95 o^^a de H-Torríxiá^

p ts jo t ra  de Casa de Misericordia estancias sep. 15,498 

Mental de Jesús ídem. 14,211 pts,

COMISION DS NN3A:-C¡I-IN: una cuenta de jainard,su;ainistro septiembre -  

4,259'37 p ts j  otra del mismo idm, octubre 5,118'05, p ts )Otra de B,Na~ 

mún por oseta Pl,Sspaña 12,984 39 pts,

aoa ism : de gobierno y  POLIGIA ooho ouentaa de a.Adrover por anun— 

o i 03 en Baleares uuyaa partidao son: 234'90 p ts jU o 'S O ;  94 óO; 270 90- 

1 6 0 ' 80j  1 8 8 ' 60;  254'75; 124'80; otras seis auentas de correo de Líalloroa 

2 2 9 '50;  22G'35; 259; 204; 204; 212'50 pts ;  s ie te  oaentas de La Aunudaina — 

por anano i os: 79 'C5; 20o '75; 237 '15; 32 '70; 158 ' lO; 2Q5 '25; 122 'lO ■ p ts ;o t ra -  

de J.Forteza,viaJes presos 462 p ts ;o t ra  de J. ' forrea, copa 133'80 p ts ; - -^  

otra del mismo otra oopa 95'35;otra del mismo 24 p a s t i l la s  jabín 96 —  

otra de F er re te r ía  3 .i f iguel,materia l  incendios 118'9C p ts ;o t ra  de-M.Ua 

áal,arreg lo  b io io le ta  Ídem. 349'55 p ts ;o t ra  de G.Arbona 40 toneladas -

leña 7.600 pts;  otra del misno por iden 237 50 pts.

3 , Meguidcuasnte se acuerda quede sobre la mesa e l  —
Queda sobre la mesa. , , . , /

dictamen señalado en la Orden del Diu o(>n e l  núm^

ro tres, (valoraoián parcela ca l le  de 3an M iguel ) .

4 , Acto conti' iuo se acuerda conceder cinco  penizí— 
perrrusos establee Uiien
t o s , ______________— ----  003 para apertura, traspaso o tra-^lado de esta—

blectmiento según una relaaidn presentada por la Qomisiún de 3anidad,- 

Que 00 Tiienca or el interesado or Don jos4  No Jas, aper tur a despacho y— 

tarmina por el so l ic i tado  por Don Gabriel NQi^assa,apertura l ib r e r ía  s^ 

ta en Santa Clara 19-21,

5, También a propuesta de la misma Qoiíísi^n de Da-
Traspasos de se-oultura ^

nidad, se concede autorización para los siguien

tes traspasos de sepulturas: sepultura 72,Cuadro l^pasa a sér pro 

piedad de doña Luisa García, por cesión de sus prop ietar ios.

La sepultura 83 Cuadro 1  ̂ pasa a propiedad de Doña Luisa Garda  — 

Fuente s, en v ir tud  de cesión de sus prop ietar ios .



La sepultura 4Q8 Cuadro sexto pasa a ser propiedad de Don Rafael

Bareeló 3usquet-jy en v ir tud de oesidn que le  haoe su prcpietapic^

La sepulrura 2‘?'?yVia San S i lves tre  pasa a ser propiedad de Don -

¿!.3teban .iloragues Cofre, en v irtud de oesiiín de su p ro p ie ta r io ,

La Sepultura n-̂  22 del Jardín de la Piedad pasa a ser propiedad d e-'

Don Julián Visens Estera l las ,  en v ir tud de oes i ín  de su propietar i o ,

La Sepultura n̂ - 6 del Jardín de la Prudenoia pasa a ser propiedad__

de Don Bartolomé, Agustín A gu i lé  ig les ia s ,  en partes iguales, por ae-

sién de la que oorresponde a Dofia Anita A gu i lé  ig les ias .

También a propuesta de la misma oomisi én se au 
Se autoriza Qolooaoidn ~
panteón. T------------------- toriua a Don Gabriel y Pedro R osse l lé  Hoya pa

ra que puedan oolooar un panteón sobre sepultura na 36,Tercero,Via de 

la Paz, según diseño presentado, susorito por Arquiteoto  Sr.^erragut.

seguido y también a prepuesta de la misma
Se desestima p e t ic ión
apertura mesa venta— Qomisién, se acuerda desestimar la  pe t ic ión  — 
de carne en aereado—
de los  Hortelanos, —  de apertura de mesa destinada a la venta de —

' carnes en e l  Mercado de ios Hortelanos por no reun ir  ninguna de las -  

condiciones señaladas por las Ordenanza y ser el mercado de los  Horte 

lanos específicamente destinado a venta de hortalizas.

Jeguidamente y a tenor de la propuesta de la -
Se autoriza construc
ción acera. -------------  comisión de Ensanche, se acuerda autorizar a—

Don Juan Tugores Qaldés para que pueda constru ir  una acera en la ca—

l i e  de Ricardo Ortega.

9. Ta-ibién a propuesta de la misma Comisión de -
Se acuerda instalación
y cambio luces en Vía- Ensanche, se acuerda e l  oaabío e insta lación-  
pública.  —

de luces en varias ca l les  de esta Ciudad,cuyo 

gasto que asciende a la cantidad de seis mil s ie te  pesetas, se sa t is 

f a r é  de la consignación co.pítulo TV.Art^ 1 Partida 4 del Presupuesto,

1^» , Acto seguido y teniendo en cuenta ^1 parecer
se desestima p e t i c io n -
exenoiónrecargo egeou- ¿q la comisión de A r b i t r io s  y e l  díotaaen emi 
t iva  l iqu idación  p lus -  ~
valia a Doña L u id a  —  t ido por el O f ic ia l  encargado del ^e :artamenlD 
Martínez. ------------------

* de E jecut iva ,  se acuerda desestimar la p e t i ----

ción de exención de los  gastos de apremio o.iginados por la l iqu ida

ción practicada contra Doña Lucia Martínez Jawne, móxime,,por o anto 

nó pudo v e r i f i ca rs e  la n o t i f i ca c ió n  en periodo normal a la interesa

da por cuanto cambió de dom ic i l io ,  sin que diera cuenta de dicho cam 
bio a l  Negociado correspondientel



ji|̂  jioto^Gontinuo pasa a informe del O f io ia l  Le

trado el diotamen señalado en la Orden del —

Dia con e l  número 11, referente a denegaoidn A r b i t r i o  in^iuil inato,

12̂  Aoto Gontinuo y v is ta s ' la s  pruebas aportadas--
se acuerda reduoGidn base- . , , .
imposiai^fn a r b i t r i o  ínyu:- por el interesado, se aouerda reducir a Don -
l ina to  a Don Antonio Roig. . +-r.-{r,ylntonio Roig, la base impositiva del a rb i t r io

de inqu i l ina to ,  en un 50 por oi^nto, en atenotdn a ^ue el piso que habi

ta resulta ser  alquilado y amueblado, (pdrrafo i )  extremo 2  ̂ del art^ 3-

Cráenansa reguladora del a rb i t r io .

22, r "  También a propuesta de la  comístdn e A rb i t r io s
se acuerda reducir  cuota  ̂ . __
a r b i t r i o  inqu il inato  a -  se aouerda reducir  en un 50 el i  iporte del ar
Don Pedro F o n t e n la . -----  , ^ j. •»b i t r i o  de inqu i l inato  a Don Pedro Fontenla por

hallarse en osesidn del Carnet de Familias Numerosas n¡t 19.4SS de 1  ̂ Ca

tegoría y ta r je ta  renovacidn 4.454, a e fectos de 1 uno del r^s de octa

—bre, por~ la casa que hab ta en Matías Montero 32—3^.

1 4  ̂ Acto seguido se acuerda desestimar la p e t io ién -
Se desestima pe t ic ión  —  ,  ̂ r ■» i. y  ̂ •
exención a r b i t r i o  apertu formulada por Don Francisco Fuster llabres,domj^
ra e s ta b le c im ie n to .-----  oo

ciliado en la calle  de ocn Pel io  n^ 22, int-^re—

sando la exención del a rb i t r i o  de apertura de establecimiento por no ser-

apertura ;■ si  venta de nuevos a rticu ioc , Juguetes, durante la época de

Reyes, por cuanto asi lo dis one el art^ n^ 6 de la Ordenanza que r-egula-

la  materia.

15. Seguidamente se aprueba la  siguiente proposición
Se aprueban, recari^os au
torizados ,.or la Ley de ¿e la oomisién de Hacienda: ffjlxomo.Sr.—Autoriza-  
Bases de Sdministracién
^o fa l .-------------------------  da por la Base 22,apartado bj jfXmposición ¡Sunioi_

pai^ de la Ley de Baees de -Réglsen Local de fecha 1? de Ju l io  de 1045,la -  

elevación hasta un 25 por ICC de las cuotas del llesoro del Recargo ordina 

r i o  sobre la contr ibución industr ia l  y hasta un .50 por lOC el Recargo en- 

el ihi.'uesto del consuno de Gas  ̂ electr iG idad, esta, comisión pro.pone a —



V.S, acuerde a^lioar en el venidero e je ro io io  de 1946 los  t ipos  seáa- 

laáos en sustituoit^n del 15 y 25 por  ioO, respeativamentey que ftasía- 

la fecha venia aplicando^=>Jaso de merecer la aprobación _.e V,d» debe

rá ser comunioauo dicho acuerdo a la Delegación de Hacienda y Gas y .'j- 

h lec tr ic idad  S»A. a los  e fectos  consig ientes^ff»

n  ̂ .  seguidamente se conceden varias agas adelantadas—Fagas adelantadas,
en la  forma s iguiente: una a Don Vicente Alemany -  

Boca, otra a Don Joaquin Hdhos Lladser; otra a Don Francisco Batle Ba 

mdn y Dos a Don Gabriel Cordiola Qabot, debiéndolas devolver según lo  

leg is lado para ta les casos,

SE á OÜEBl,á urgencia. Acto seguido y no figurando en la Orden del Dia- 

otros asantos ara ser tratados, el Jr.Presidente dealara de urgencia 

los s iguientes:

i** . Acto 3<9duido y a propu^...ta de la comisidn -
Se acepta proposición de
Ta lleres  Gráficos Bonnin de Personal y Materia 1, se acuerda admitir , 
para confección talo^n—
r ío s  arbit^j.03 1 9 4 6 ,---- por ser la mas ventajosa, la ;rropuesta f o r —

muladi '̂ '̂OT  ̂ Ta l leres  Gráficos Bonnín para confección de talonarios de- 
\.

a rb i t r io s  para e l  E j e r c i c i o  de 1946, por la cantidad de OATCBCE MIL—

SETECIENTAS CjHEi^TA Y ChiCC'PESETAS,

I I *  seguidamente se entera la comisión de un te
Se entera la - comisión de *“
un o f ic io -á igo - te legram a legrama del Exorno, Sr, M in is tro  de la Gober 
del Exorno.Sr,Ministro de .
la  Gobernación agrade---- nación, agradeciendo las atenciones y mues-
ciendo atenoi enes estan
cia en P a lm a .----- --------  tras de gra t i tud  durante su estancia en es4

ta Ciudad de Palma, por Autoridades y pueblo,

I I I ,  ÁQto seguido se entera la Comisión de un —
Se entera la comisión —
O f ic io  Fomento de Tur is -  o f i c i o  del Fomente del Turismo de esta p ro -  
mo demostrando sa t is fac 
c ión arreglo ca l le  vallo_ vinoia, agradeciendo al Ayunta-Ciento e l ----
r i  y cegado re fug io ,  ----

arreglo de la ca l le  de V a l lo r i  y cegado del

re fug io  ex is tente , rogando que todos los demás refug ios  queden en ----

iguales o ondici enes,

jy .  Seguidamente se aprueba una cuenta impbr—
Se aprueba cuenta 2,640—
pts. _______________________  tante la cantidad de 2.640 peseta^ presen

tada^ por el Departamento de Artesanía de la Delegación Sindical dé -  

Baleares, por mueble Joyero regalo al Generalísimo Fi'anco, ^

"Lfi CT' CT'J' iv^y  w
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Y l  S e g u íd a m s n ts  33  c; p’Tí  ̂ a
S e  acuerda c o n s i g n a r  q u i n c e  _
m i l  p e s e t a s  en próximo p r e -  p u e s t a :  ^ V a r io s  A j u n t a m i e n t o i ^ ^ - ^ J ^ ^ a r
s u  iuestQ para  r e s i d e n c i a  de  ̂ . 'S í:;;c-Íí^
U a g i s t r a d o s . ------------------------  dos J u d i c i a l e s  de e s t a  p r o v i n c i a  que s e  —

agrupan en las Mancomunidades para el levantamiento de las cargas'de la 

Just ic ia ,  han consignado diferentes partidas-en concepto de residencia-  

para los  señores Uag istrados de esta Audiencia t e r r i t o r i a l  *=̂ ¿1 -Ayunta 

miento de Palma integrando con el res to  de los  Ayuntamientos de este 

Parttdo Jud ic ia l  la correspondiente IJanoomunidad aporta una porción  

equivalente y proporcional para el c réd ito  -¿ug recientemente se ha con

signado en el presupuesto oportuno,=Gon el f i n  de atender debidamente -  

al aumento de la cantidad global resultante para dicha atención evitan

do en c ie r to  modo e l  pe l ig ro  de ^ue pudiera l le g a r la  ser suprimida la -  

Audiencia T e r r i t o r ia l  y no olvidariáo las consideraciones cque a. la capi

talidad de Baleares obligan para dicha atsno ión^e  propone que en los  - 

próximos presupuestos se consigne l a c i f r a  de quince mil peseíaJ por el

concepto de residencia a los señores Magistrados de la Audiencia '^^erri

t o r ia l  y P rov inc ia l  cuya cantidad se l ib rara  al Sr, presidente de la mi 

ma Audiencia para ^ue la distribuya entre ud Presidente de la T e r r i t o 

r i a l ,  el Presidente de la 3ala P ro v in c ia l ,  un̂  p is ca l ,  un Abogado F ís— 

ca l ,  6 Magistrados y el *^eGrstario de la A ud ienc ia ,^^

Yj, ■ Acto seguido se aprueba la  siguiente moción
Se acuerda aumento de sue^
do a los empleados de este Los Gestores Municipales que susoriben , -
Ayuntaniento, -----------------------------------------------  ^

después de v is ta  la Ley de Bases de la Adm^

I

n is trac ión  Local,  de fecha 17 de Ju l io  de 1945, en la  cual de da una -  

mayor autonoméa administrativa a las jorporaa iones Municipales, con la -  

consiguiente aminoración de gastos, dotándola, ademas, con otros recu r 

sos que refuerzan 6x¿ economía y hace fa c t ib l e  las aspiraciones de los  -  

componentes de esta jorporaoión de awientar el sueldo a los empleados -  

municipales, y siguiendo, por otra parte, las d i re c t r i c e s  de la p o l í t i 

ca nacional ¿us tienden a d ig n i f i ca r  el esfuerzo de los  funcionarios y— 

obreros proponen a V.J»* se acuerde un aWiTcnto de sueldo a los Jefes de— 

Sección, personal administrativo, subalterno, obrero y Guerdía M uñ id— 

pal,  cuyo aisnento, en términos g^nerales, osc i la  entre el 15 yel 38 por
1



c ien to ,  a p a r t i r  de primero de enero próximo,feoha en que entra en y£- 

gor la ejeouoidn presupuestaria de las nuevas Bases de Régimen Looal^  

Oaso de aceptarse la presente propuesta proponen se fa cu l te  a las co

misiones de Hacienda y Personal para que conjuntamente y oon carácter  

e jecu t ivo ,  procedan a la  distrihvición, conforme al ^..resente acuerdo,-  

al acó lamiento de c i f ra s  en loa venideros presupuestos de gastos de-

1946,=^amhién proponen, independientemente del aumento citado, s e ___

asigne al sust i tu to  d el 3v, Depositario una g ra t i f i ca c iá n  de dos mil -  

pesetas.==ca3as Consistor ia l  de Palma de Mallorca a 25 de octubre de—

1945Jlomar,Hadal, Valens,Horagues,Andrea,mpHorel I . ,

Seguidamente hace uso. de la  palabra e l  Jr, Alcalde quién se expre

sa en los  siguientes términos: ^Haae tiempo que todos los  Gestores esta 

bamos convencidos de la necesidad de mejorar la s ituacíán econámica de 

los  funcionarios empleados y obreros de este Sxomo.Ayuntam,iento pero -

nuestros deseos se estrel laban ante el limitado presupuesto de ingre__

sos que no permitía atender a tan perentoria  necesidad y h.y,gracias a 

la  Ley de Bases de la Administracién Local,  que permite el aumento de

ingresos a los  Ayuntamientos, e l  prv.zer acuerdo de esta Corporaoián  

sera el de auraentar el sueldo al personal de la Casa ya que los  actua

les  no bastan para cub r ir  las necesidades fam il ia res ,  Ph^opongo,pues, — 

que sea apruebe el dictamen con lo  que lograremos la satisfaccidn inte  

r i o r  de nuestros funcionarios, que les sera un estimulo para excederse

en el cumplimiento de su deber celo  que redundara en benef ic io  del ___

Ayuntamiento y de los palmesanos e. Oeneral.f»

Se aprueba la propuesta del Presidente.

y i l »  Seguidamente se aprueba la siguiente pro—
Se acuerda siga desempeñan
do cargo Maestro de Ceremo_ puesta presentada por el Sr^Presidente ;rfPor 
nías Don Jaime Muletv pase-
cual. — — — — ---------------- — — -----------------venir dese^zpeñiindo los  cargos de portero —

Mayor y Maestro de Ceremonias de este Ayuntamiento Don Jaime Mulet Pas 

cual y habiendo sido Jubilado como Portero  Mayor, propongo que c o n t i— 

náe ejerciendo el cargo de Maestro de ceremonias, en ateacián a las es 

p e d a le s  conocimientos del interesado en la materia y los  buenos serví 

d o s  prestados al Ayuntamiento y que en los  presupuestos próximos se— 

incluya la cantidad que coTV^espnda para dicha atencián.

- ̂-JÁ
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AoT ^  Qontinuo s¿ entera la aomisidn t.e una 

oarta ael Direotor General ae Sanidad,agra_ 

<ieaiemo las atenoiones reaiMdas aarante- 

3U estancia en esta Sapital y se disculpa por no haberse podido despe-

dír ¿personalmente, •

seguidamente se da ouenta de la cantidad -

forzosTAyuntml.en1^^^ que corresponde a Palma de manera forsosa -

Manoominidad. - ^janoomunidad, cuya cantidad se eleva

a la c i fra  de treinta y seis  mil trescientos treinta y tres pesetas —

Ginouenta y ouatro o^ntinos,
seguidamente haoe uso de la palabra el 3r, 

'̂ l^íxemo Andreu quidn se expresa oomomsiguet ^^moe- 

scíio unos dias que se sentd aquí un gran -  

amigo de Malloroarde ref iero  al ^ue fué Gobernador c i v i l  de esta pro—  

vinoia P:xG!iiolJr,Don Luis Rodríguez de :ngiiel, actualmente Director Gene 

ral de correos y TelecomunicaciSn^Pude entonces efectuar la petiaidn  

pero no la ’nice por no coaacionar con su presencia un acuerdo que ^stí^ 

ma ha de estar revestido, de la mds absoluta libertad y unanimidad de 

cr i ter io  de esta Gestora. Luis Rodríguez Miguel ha patentizado su pro

fundo amor a Mallorca con la mente y el oorasda. Desde su puesto de ZU 

rector General de correos y Telecomunicacidn no ha desea- -sado hasta — 

ver transformada en realodad la magnífica obra arquitectínica erigida-  

en la Avenida de Jos í  Ario nio -nuestro Palacio de comunicaciones -  ^ue 

iniciado a impulsos de la heroica voluntad de otro Gobernador Don Ma 

teo Torres Besteerdf la voluntad constante de Podnguez Miguel que por -  

Mallorquín tatabiín lo tenemos le ha puesto digno remate. Ensaiízar la la 

bor toda que ha r - alisado en .̂ro de estas Is las  s en a  dar excesiva pr£ 

l i j idad a esta propuesta. Ella quiere ser, senci llámente, una ríiuestra- 

de agradecí diento de u-^os gobernados, cerca de ^uiín, sin mds lazos —



los  üel oariflo puesto ^ue ni el arraigo del suelo ni el de la san

gre le  une a nosotros, ha guarido hacer de Mallorca au patria adoptiva.

L i  propuesta es que esta Oestora aclame pomo H i jo  Adoptivo de Palma al 

ExG-no.Sn,Don Luis Rodr{guQ^ Riguel,

^ootesta el o r .A lca lde,  quiJn t iene frases de e log io  para el j r .R o 

drigues Miguel g manifiesta ,ue después de lo  dicho por el A r .Andreo -  

pooo lo  queda . or dec ir  y conforme a lo  propuesto y por aclamación se- 

declara H ijo  Adoptivo de Palma de Mallorca, al Sxcmo. Sr.Don Luis Rodrí  

gvAz Miguel, acordándose, también, te le g ra f ia r  al interesado el acuer

do tomado y co locar  una lápida en el Salón de .lesiones.

Y en este estado y no habiendo mds asuntos de que tratar ,  s in q u e -

ningun. de los  asistentes al acto quiera hacer uso de la  palabra, e l -

3 r .P res i  lente, siendo la hora trece y veinte y cinco minutos, levanta-

la sesión diciendo l^anco,Frar.co , Franco! Arr iba 3spaña,Viva España /

d . ío .,0 io  cual se e x t im d e  la presente acta en tres  p l iegos  de papel-

sellado de la Clase séptima n  ̂ 1.278.654 -  1.276.652 y 1.278.551, dehi

damente reintegradas sus. segundas partes, que firman todos los  asisten 
tes al acto y

^^QÁLDSfaGftal,
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In terventorf

I I  In te rven to r ,


